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DGAC 
ESTADO PLURINACIONAL 

DE BOLIVIA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° '1 6 6 
La Paz, 	

2 4 MAY 2022 

VISTO: 

El Informe DTA-819-DGAC-6047-2022 de 12 de mayo de 2022, mediante el cual el Lic. Carlos 
Alberto Caballero Guzmán Jefe de Unidad de Servicios Aerocomerciales de la Dirección de 
Transporte Aéreo, solicita la aprobación del PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
AEROPORTUARI O. 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 11 del Artículo 316 de la Constitución Política del Estado establece como una de 
las funciones del Estado en la economía, la de regular la actividad aeronáutica en el espacio 
aéreo del país. 

Que el artículo 33 de la Constitución Política del Estado señala que ias personas tienen derecho 
a un medio ambiente saludable, protegido y equilibrado. El ejercicio de este derecho debe 
permitir a los individuos y colectividades de las presentes y futuras generaciones, además de 
otros seres vivos, desarrollarse de manera normal y permanente. 

Que el artículo 342 de la Constitución Política del Estado dispone que es deber del Estado y de 
la población conservar, proteger y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales y la 
biodiversidad, así corno mantener el equilibrio del medio ambiente. 

Que el inciso O dei Articulo 9 de la Ley N° 2902 de 29 de octubre de 2004, establece que la 
Autoridad de Aeronáutica Civil, es la máxima autoridad técnica operativa del sector aeronáutico 
nacional, ejercida dentro de un organismo autárquico, conforme a las atribuciones y obligaciones 
fijadas por ley y normas regiamentarias, teniendo a su cargo la aplicación de la Ley de la 
Aeronáutica Civil de Bolivia y sus reglamento, así como de reglamentar, fiscalizar, inspeccionar 
y controlar las actividades aéreas e investigar ios incidentes y accidentes aeronáuticos. 

Que el artículo 24 de la Ley N° 2902 de 29 de octubre de 2004 establece que la autoridad 
aeronáutica adoptará las medidas necesarias que supriman o minimicen los riesgos potenciales 
que afecten al medio ambiente, que genera la actividad aeronáutica en las áreas aeroportuarias 
y sus colindantes, en el marco de la legislación medio ambiental, nacional, local, municipal y 
disposiciones internacionales aplicables ala materia, sin que por ello se restrinja la seguridad 
operacional. 

Que el artículo 1 de la Ley N° 1333, de 27 de abril de 1992, señala que la Ley tiene por objeto la 
protección y conservación del medio ambiente y los recursos naturales, regulando las acciones 
del hombre con relación a la naturaleza y promoviendo el desarrollo sostenible con la finalidad 
de mejorar la calidad de vida de la población. 

Que e! artículo 17 de la Ley N° 1333 estabiece que es deber del Estado y la sociedad, garantizar 
el derecho que tiene toda persona y ser viviente a disfrutar de un ambiente sano y agradable en 
el desarrollo y ejercicio de sus actividades. 

Que el artículo 1 de la Ley N° 071 de 21 de diciembre de 2010, señala que la Ley tiene por objeto 
reconoces-  los derechos de la Madre Tierra, así corno las obligaciones y deberes del Estado 
Plurinacional y de !a sociedad para garantizar el respeto de estos derechos. 
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Que el numeral 4 de la Ley N° 071, dispone respeto y defensa de los Derechos de la Madre 
Tierra. El Estado y cualquier persona individual o colectiva respetan, protegen y garantizan los 
derechos de la Madre Tierra para el Vivir Bien de las generaciones actuales y las futuras. 

Que el artículo 1 del Decreto Supremo N° 28478 de 2 de diciembre de 2005, señala que la 
Dirección General de Aeronáutica Civil es la Autoridad Aeronáutica Civil Nacional constituida 

como entidad autárquica. 

Que el artículo 8 del mismo Decreto Supremo establece las funciones de la Dirección General 
De Aeronáutica Civil) La Dirección General de Aeronáutica Civil tiene las siguientes funciones 
enunciativas y no limitativas: 
1. Ejercer la dirección, fiscalización, reglamentación y coordinación de políticas, técnico —
operativa, comercial, legal y administrativa de la actividad aeronáutica civil dictadas por el Estado 
boliviano, los tratados e instrumentos internacionales. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe DTA-0398/DGAC-6047/2022 de 22 de febrero de 2022, emitido por la Ing. 
Neydi Mariela Cruz Ramírez Profesional VI de Medio Ambiente remite Propuesta del Plan de 
Gestión Ambiental Aeroportuario que concluye: "En cumplimiento a las normativas nacionales e 
internacionales es importante desarrollar un Plan de Gestión Ambiental Aeroportuario como un 
marco referencia) para el manejo ambiental de las instalaciones aeroportuarias y sus operaciones 
dentro del Estado Plurinacional de Bolivia, de modo que cada aeropuerto elabore su propio Plan 
de Gestión Ambiental que cumpla con las leyes nacionales, identifique sus impactos, y plantee 
mecanismos, procedimientos y medidas que fortalezcan la gestión ambiental de las actividades 
del sector, dando cumplimiento a la normativa ambiental nacional e internacional y participando 
activamente como país en un crecimiento sustentable acorde a las metas establecidas para la 
lucha del cambio climático para la protección del medio ambiente." y recomienda: "1. Proceder a 
la revisión y evaluación de la Propuesta del Plan de Gestión Ambiental Aeroportuario (adjunto) 
por parte de su Jefatura de Servicios Aerocomerciales y derivar a la Dirección de Transporte 
Aéreo para su valoración. --- 2. En caso de existir observaciones y/o recomendaciones 
resultantes de la revisión, comunicar las mismas para que sean subsanadas". 

Que a través de Memorándum DTA-0828 H.R. 26013/2021 de 20 de julio de 2021, mediante el 
cual se designa a la Ing. Neydi Mariela Cruz Ramírez Profesional VI de Medio Ambiente de la 
Dirección de Transporte Aéreo, para el cumplimiento de las tareas de segundo semestre de la 
Dirección de Transporte Aéreo. 

Que mediante Informe DTA-819-DGAC-6047-2022 de 12 de mayo de 2022, el Lic. Carlos Alberto 
Caballero Guzmán Jefe de Unidad de Servicios Aerocomerciales de la Dirección de Transporte 
Aéreo, remite INFORME TÉCNICO PROPUESTA PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
AEROPORTUARIO que concluye que se efectuó la revisión de la propuesta del Plan de Gestión 
Ambiental Aeroportuario, el cual ha sido desarrollado de acuerdo a la normativa internacional y 
también a las nuevos procedimientos de manejo ambiental aeroportuario, el cual ayudara a la 
descarbonización del transporte aéreo en nuestro país. --- El presente Plan de Gestión Ambiental 
Aeroportuario, es un documento referencia! para el manejo ambiental de las instalaciones 
aeroportuarias y sus operaciones dentro del Estado Plurinacional de Bolivia, de modo que cada 
aeropuerto elabore su propio Plan de Gestión Ambiental que cumpla con las leyes nacionales, 
identifique sus impactos y plantee mecanismos, procedimientos y medidas que fortalezcan la 
gestión ambiental nacional e internacional, logrando de esta manera una participación activa de 
nuestro país en el crecimiento sustentable acorde a las metas establecidas por la Organización 
Internacional de Aeronáutica Civil (OACI). y recomienda: "Proceder con la aprobación del Plan 
de Gestión Ambiental Aeroportuario y derivar a la Dirección Jurídica para la emisión de la 
13ezplución Administrativa correspondiente". 
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Que la Dirección Jurídica ha emit:de el informe DJ-0951/DGAC-6047/2022 de 23 de mayo de 
2022, señalando que por lo expuesto, que en mérito a los informes técnicos emitidos y en el 
marco de las atribuciones de la Dirección General de Aeronáutica Civil, concluye: "...que el Pian 
de Gestión Ambiental Aeroportuario fue desarrollado de acuerdo a la normativa internacional y a 
los procedimientos de manejo ambiental aeroportuario por lo que corresponde la aprobación del 

mismo". 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Suprema N° 27298, de 3 de diciembre de 2020, se ha designado al 
Director Ejecutivo Interino de la Dirección General de Aeronáutica Civil DGAC. 

Que el numeral 5 del Artículo 14 del Decreto Supremo N° 28478, establece como atribución del 
Director Ejecutivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil, la emisión de Resoluciones 
Administrativas sobre asuntos de su competencia; 

POR TANTO: 

EL DIRECTOR EJECUTIVO INTERINO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA 
CIVIL DGAC, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el Plan de Gestión Ambiental Aeroportuario adjunto al Informe DTA-819-

DGAC-6047-2022 de fecha 12 de mayo de 2022, que forma parte integrante e indisoluble de la 
presente Resolución Administrativa. 

SEGUNDO.- APROBAR el Informe Técnico DTA-819-DGAC-6047-2022 de fecha 12 de mayo 
de 2022, que forma parte de la presente Resolución Administrativa. 

TERCERO.- Instruir el cumplimiento de la presente Resolución Administrativa a la Dirección de 
Transporte Aéreo. 

Regístrese, comuníquese y a rchívese. 

Es copia fiel del original que airea en el Archive I, 
Central de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil -  DGAC, por lo que 3e legaliza  en cumplimiento 
de los Arts 1 11 del Códi o Civ.I 15 lnc 2 • 2 6 MAY 2021 

]alee 	a 	Ii 
TE NICO I ENCARGADO DE 
AR HIVO C NTRAL E HISTORICC 
Direcnon Genefai de Aeronaudc• 





 2 



 3 



 4 



 5 



 6 



 7 



 8 



 9 



 10 



 11 



 12 



 13 



 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 17 



 18 



 19 



 20 



 21 



 22 



 23 



 24 



 25 

 

 

 



 


	RESOLUCION PGAA.PDF
	Page 1
	Page 2
	Page 3


